
Núm. 19. Domingo 12 de febrero de 1857. 8 cuartos. 

Sus ribete en ta imprente del editor j 
calle de ta Trinidad, n.m IÜ, á b ns, 
ad mes /para los suscriiores de esta 
ciudad* puesto en siss casas, y -12 tos 
da futra francode porte. 

has reclamaciones, anuncios y co-
*n'tuteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirtprse á sm 
editor, francas de porte, sin cuya 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

— — * ~ — — — —— 

ARTICULO DE OFICIO. 

En las Gacetas números 790 y 702 se publican 
los decretos y órdenes siguientes: 

Doña Isabel II por h gracia de Dios y por la 
Constitución de.la monarquía e spaño la , Reina de 
las E s p a ñ a , y en su nombre Doña Maria Cris t i 
na de Boi bon , Reina Rejente y Gobernadora del 
remo, á todos los que Jaa presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes jenerales ban 
decretado lo stguieplei 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por La Const i tuc ión, han decretado: Se 
restablece el decreto de las jenerales y estraordi-
nariJS , fecha • '-i de julio de 1811 , relativo a la 
responsabilidad de las autoridades en el cumpl i 
miento de Las órdenes superiores. Palacio de las 
Corles 25 de enero de 4837.^Josq<iin M j r i a de 
Ferrar , p res iden te .—Jul i án de HueHes , diputa
do ecjt(ano.=-Vicente S a h á , diputado secreta-
río'. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y deroa^ autoride* 
d e * ( s s ¿ estile* como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y htgan 
guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas aua partea, Tendré is lo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 

Ei 'blique'y c i rcu le . - Ju ta 1 rubricado de la Real 
a DO— Palacio a Sí de enero de 1657- • 

i fll I • rT j J ni 
•ib t atoa • i n . - í '•• • w | *? 

Hofia Isabel It por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de? 
las Espartas, y durante su menor edad U Keihf' 
v1"d. Dona María Cristina de R n r W f su augus
ta Madre, como Gobernadora del reino, ¿' lodo* 
los que 1 M presentes l i e ren y edtendieren, sa-

* a r»l J v í B d , f - í • y t u n t^i i i j I k i j 

bed: Que las Cortes han decréta lo lo siguiente: 
Las Cortes, usando de Ja facultad que se l e í 

concede por la Cons t i tuc ión , han decretado: 
Art . \f Se restablece en to la su fuerza y v i 

gor la Ley de s e ñ o r í o s , sancionada en r de mayo 
de 1823. 

A r t . 2.* Asimismo se restablece el decreto de 
las Cortes jenerales y estraordioarias, su fecha 6 
de agosto de , a que se refiere dicha l ey . Pa
lacio de las Cortes 20 de enero de 1857, 

Por Lauto mandamos á todos ios tribunal**, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares ¡ ecle?>hiticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y ha* 
gan guardar, cumplir y ejecutar eJ présenle de* 
Creio en todas sus partes* Tendré i s lo entendido 
para su cumpl imiento ,y d ispondré is se i i n p i i m e , 
p u b l i q u e ¿ c i r c u l e . = E s t á rubi icadode la rea4ma
n o . — I i n Palacio a 2 de febrero de 1837. — A 
I». José Landero. 

MiaiSTCHlO DE GHACI4 Y JUSTICIA. 

Peales órdenes-

D***ando la anprsta Reina Gobernadora r o s 
so guarden I Jos Milicianos nacionales todas las 
convide rabiones que sean Compatibles con la jos-
finia cu iodo llenen la desgracia de verse someti
dos a un inic io c r i m i n a l , se ha servido fe?-oí ver 
que siempre q<ie algún individuo de la' M i l i c i a 
nacional deta ser preso por delitos estribos al 
t e m e i o de la* armas, se le coloque eo piera se* 

Ítarada de las1 cuadras destinada* á la jeneratidad de 
ti presos, ii exijirlcs por ello ninguna e pecte 

de re t r ibuc ión , y que se les *pflale el ruarre! por 
cárcel cuando en opinión de! juei el eslsdn y le-
vrría 1 de U fcedia lo consienta sin riesgo ninguno 
del drsrubrimiehtode la \enlari y d é l a segundad 
de Ta ejecución del juicio. También* se ba bichado 

1 -fPjeut ra na a*ii* t ( : <.̂<< - eri - j 
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& M . mandar qae ae recuerde á la* audiencias, 
sus rejentesy ¡ucees de primera instancia al deber 
de acudir por esta secretaría cuando tienen que 
dirijirse como tales al gobierno, mucho maa cuan* 
do al objeto de au* recursos toca esencialmente á 
Loa juicio* ó al modo de proceder eo eílos^ oPtuo 
sucede con la precedente resolución. Lo que¡de 
real orden digné V . S. para los efecto- coruúgviieo-
tes é su cumplimiento. Dios guarde i V , S mu-
imito ano*. Madrid *G de enero de 4637.— Lan
dero. 

Para precaver los males que resultan de la 
venida á la corte da los que tienen el deber de 
permanecer en sus puestos administrando justicia, 
ó desempeñando las funciones que les están en
cargadas cerca de los Iribunares, ae ha sertido la 
Reina Gobernadora resolver que lo» rejemes de 
Jas audiencias nn concedan licencia a ios UisjiUra-
dos, jueces ni subalternos de los tribunales y juz
gado* para venir á la corte, reservándose M . 
otorgarla coi» causa justa y probada; y que aun 
pata otros punto* no la concedan por mas tiempo 
que el señalado en el art. 7b de las ordenanzas, 
que ra el termino m'xi tnoéimprorogable á que se 
esiiendeo sus facultades. De real orden lo digo a 
V . S. para su ínteli jendey efectos oportunos. Dios 
guarde á V , S mucho* años. Madrid 26 de ene
ro de 4837.—Laudero. 

W*ISTEaiO DE tH GOBE*?UCI0PI D t U PlJUSSOLS. 

Segunda sección,—Circuhrts. 

Los señores diputados secretario* de las Cor
tes me comunican con fecha 23 de enero último 
la resolución siguiente: 

llahieudose acordado por las Cortes en 28 
de noviembre último que los sárjenles y cabos de 
la Milicia nacional sean elaji los por los oficiales 
de cada compañía , y á fia de prevenir cualesquie
ra dudas que puedan ocurrir en su ejecución, lian 
acordado Jas mismas: 1.* Que elejidos que sean 
los sárjenlos y cabos por ios oficiales de sus com
pañ í a s , el presidente y secretario de la junta de 
elección comuniquen el seta de esta á los ayunta* 
mientes de los pueblos del domicilio de los eJeji-
dos. 2.* Que recibida que sea por el eyuntaralen* 
to la copia autorizada del acta, estienda este el tí
tulo ó nombramiento en Jos términos prevenidos 
an el art. ka de la o r d e n a n » de 4622, y Jo en
tregue al el ejido eu el término preciso de ocho 
días» daodo cuenta de haberlo becho asi al capi
tán de la compañía para su conocimiento. 3,* La 
elección de sargentos y cabos en la Milicia nacio
nal para aquella* compañías que se hallan distri
buidas eo distintos pueblo*, se verificará anaquel 
eo que haya mayor numero de individuos perte
necientes i Ja ratania compañía, donde se reuni
rán los oficiales presididos por un individuo del 
ay untamiento , et cual reclamar-ai de este los nom
bramientos , que deberán espedirse eb el írapró* 

(2) 
regable tárniíno de aoho daaa, y da eficio las pe* 
sará á Jos de loa pueblos de donde sean los ele* 
jido*, quienes se Jos entregarán; debiendo eiímit-
JTIQ los oficiales de Ja compañía avisar al ayunta
miento con ocho diaa de anticipación el pueblo 
qua hayan designado para hacer la elección; y st 
al dia a* ña Jido no concurriese el individuo da 
ayuntamiento que esta corporscio* elija al efecto, 
los olWales llevarán adelante su elección en Jos 
términos j a prevenidos. De acuerdo de laasCortea 
Jo participamos a V . E. i fio da que ae sirva po* 
oerlo en conocimiento de S. M . para los efectos 
con* ¡guien les. 

Y habiendo dsdo cuenta á S. M . le Reina Go
bernadora, se ba servido mandar que se áé pun
tual cumplimiento al precedente acuerdo de Jas 
Or l e s , De real orden lo digo a V . S, para su ie* 
telijeocia y efecto* convenientes. Dioa guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 2 de febrero de 4857. 
—López. 

E l señor secretario interino del despacho Je 
la Guerra me dice en 30 de enero último Jo s i
guiente: 

A todoi los capitanes jenerales del reino, es* 
cepio Jos de las provincias Vascongadas, Navar
ra, Aragón, Cataluña y Valencia , digo con esta 
fecha de real orden Jo gu íen te .—Si Ja necesidad 
de repeler con enerjfa Jas bordas rebeldes que en 
el último agosto infestaban alguna*provincias del 
reino, puso a S. M . la augusta Reina Gobernado 
ra en el caso de adoptar como medida convenien
te la movilización de Ja Milicia bacíonál bajo las 
base* establecidas en el real decreto de 28 dé di
cho mes, ahora que l is circunstancias han .varia
do enteramente, porque ademas dé haberse con
seguido aquel objeto, han sido batidos y deslie
dlos por todas parles constantemente los enemi
gos , y el ejército nacional va reforzándose coo la 
mayor rapidez con los 5G\¿) hombres de la últi
ma quinta \ a realizada ; deseosa su maternal <o-
licitud de disminuir en Jo posible los patrióticos* 
sacrificios de esta heneme'Hia Mínela ciudadana, 
ha tenido á bien S. M . resolver lo siguiente: 

4* Que proceda V . E . ante trino á manifestar 
á Ta fuerza de Milicia nacional movilj-arra de ese* 
distrito de su cargo que S. M . ha quedado muy 
satisfecha de los importan tes t é m e l o * qne ha p r e ¿ 
tado y del heroico eníosiasmo con qiled í a p n í i i * 
ra invitación ha telado á ¿aerifica rve por sostener 
la causa de su escelsa [lijeXtona habel TI y las l i
bertades patrias, dándole fas gracias por ello en 
su real nOrbbte. * ̂  ***** 

2. a Que proceda V . E . inmediatamente á d i 
solver dicha Milicia nacional anovilizada. reco-
pendo con el mayor esmero el armamento, ves
tuario y equipo c¿u^ á la muro a se baya entrega
do por cuenta del estado para el servicio de roo-

5. ' Que sin embargoJeJo prevenido en el 
párrafo anterior, quede V , E . autorizado i c W 
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servar en au distrito un solo y único batal lón do 
(3) 

se de dfrha Mil ic ia movilizada ai V . E* lo 
ab.oluta necesidad para la perfecta tranquilidad 
del te - r i tor ío de su maridó ¿"pero coi) la precisa 
condición que debe formarse de Milicianos volun
tar os; que su organización ha de ser igual ú Ja 
de tos bata Iones de infantería del ejército perma
nente,'}/ que su füerfca ho podrá esceder de 4200 
plaza 

JL* Que .i los Milicianos nacionales á quienes 
hubiese tocado la suerte de soldados en la últ ima 
duinta , y á causa de estar prestando el servicio 
de uuovilizadoa, no se hubiesen incorporado en 
los respectivos d e p ó s i t o s , hagi V - fe, lo verifi
quen con toda prontitud. 

L o que de ordén de S. M . traslado á V , E . pa
ra su conocimiento y efectos convenientes eo e>e 
ministerio üe su cargo; en el concepto de que 
quiere igualmente S. M . pa i t íc ipe á V . E . que sin 
embargo de que en la actualidad no le ban per 
initidct |as circunstancias de guerra en que se ba -
lian algunas provincias hacer esien&iva á ellas de 
una maneja jeneral esta benéfica medida, COn 
todo ba facultado á os capitanes jenerales de Las 
exceptuadas para ĉ ue disminuyan ,la Jutrza de la 
Mi l i c i a nacional movil izada, siempre que lo juz
guen conveniente, . 

L o que trascribo á V . S. de real orden ara 
su inteitjencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madr id 2 de febrero 
de 1837 .—López . 

Previn iéndose en e la t t . V de la ley de 4 5 de 
enero úl t imo sobre diputaciones provinciales qué 
él gobierno dicte lás (hedidas roas eficaces pará 
asegurar la validez del voto de los electores eiuí* 
ti lo por escrito, por bailarse imposibilitados ríe 
concurrir á la capi ta l , lia tenido á bien resolver 
S. M . que los electores que se bailen en este caso 
pongan su firma en él ¡íapéT en que han de emitir 
su voto, y la presen Un al secretario de ayuntamien
to de) pueblo en qne residan, á fin de que la le¬
galice, poniendo ademas á cont inuación su visto 
bueno el alcalde con igual objeto; y estampando 
luego su voto reservadamente el elector ea el 
mismo papel , cuidara el mismo de r e n d i r l o con 
toda seguridad al presidente de la ¡unta electoral) 
quien lo manifestará á esta en el acto de la vola* 
c ion. De real orden lo comunico a V - S. para su 

ijeocia y efectos cpnsiguienles» Dioa guarde á 
,V- Í muchos años.. Madr id 3 de febrero de 1837, 
— L ó p e z , i 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E n circular que difijio 4 Jos ayuntamientos de 
la provincia esta corporación fecha SS de octubre 
del año ú l t i m o y é ibaerta en el lir>U im n ú m . 1&Ü, 
dispuso que se procediera irimediatatúenle á hjae 
Qua escala gradual desdo !i n !u rs- entre todos 
los vecino* da que habla el ar t ículo 4 53 y aiguien* 

.P . in t ' i i i i í 

te i , titulo 9,° de la o rd men ta de 20 de junio de 
1812 , comunicada á loa putblo* en ei mUmo pe
r iódico o ú m . 107, prewul^udosc á loa a^nuta-
snientos el cuidado de au recaudación tr inversión. 

L a importancia de este encargo y la debida 
obediencia a Ja Jey escusó í la d iputac ión recor
dar á aquellas corporaciones el cumplimiento de 
sus deberes. Asi que esperaba con confianza que 
los pueblos todos se hubiesen esmerado en este y 
que le remit i r ían á su secre ta r ía , franco de porte, 
el estado de Jos sugetos que debieran contribuir 
con Jos b hasta 10 ra. mensuales paia la M i l i c i a 
ciudadana. Mas por de>gracia salieron fallidas ^o* 
esperanzas y no lo han verificado todavía loa 
ayuntamientos de tos que á con t inuac ión se es
presan, 

. E n su consecuencia ba acordado Ja d ipu t a ron 
que si en el precí>o y perenloiio termino de ocho 
dias desde el recibo de esta circular no reruiier* 
el referido estado c o m p r e n d i ó de lo- meses de 
octubre, noviembre y diciembre ú l t i m o s , $e pro> 
crde iá contra los í n d i t i d u o s que Jos componen, 
inclusos los secretarios, á la exacción de U multa 
que hubiere lugar* 

También ha determinado la d ipu tac ión que 
tanto estas corporaciones como las de los pue
blos que ya tienen remitidos los estados, sin dar 
lugar a nuevo a t iao , pongan en poder del dejio* 
si Urjo de la misma D. Jo sé M a r t i n , vecino dees* 
ta ciudad , las cantidades devengadas y que ya 
deben tener recaudadas pertenecientes á dichos 
tres úl t imos meses. 

L o que hrfgo *aber á lo* aj untamientos de los 
pueblos de la provincia para su punliral cumpl i 
miento. Toledo M de febrero de 1o37.*-EI pre-
s í i e n t e , Tor ib io Gui l le rmo M o n r e a l . ™ P , A , D» 
S. E . Ambrosio González , 

Partido de Toledo. Toledo* Gasasbuenas. 
Cobisa, Guadamur. Layos , Magan, Olías. Pol¿>n, 

Partido de Escalona. Escalona, Aldraencabo 
de Escalona. Cerralbo de Escalona. Mént r ida . 
Otero, Pelahu>lan. Qui^mondo, Santa Cru t del 
Retamar. Techada, 
L Partido de IHcscas. Illescés. Boro* . Carran-
que. Cadi l lo . Pan'oja, Sesefta. Ventas de Relaano-
sai Vi l l e l^en^a , ViJÍaseca de la Sapra* Yonelirlos-

Partido de jVavahcrmosa* Hontanar, Lae 
Navil las , Las Venias con J V ña A ¿.ti i l-r i . Uei a 
salbaa. \ . J T M I al de Toledo, NavaJucHIos de 
Talavera. Navalncillos de Toledo. Pulgar. S. Pa 
blo. Santa Ana de Rusa. Totanés . Torreci l la . V i -
llarejo de Moufalban. 

Partido de Orgaz. Ajflfrín. Ari^gofas. Casal-
gordo. Chueca. M ,ÉI nlr?.v Másentaqut . Mavurana^ 
hroz. Sonseca. t 
t ' Partido de Torrifosv Tccrijoa. Albareal de 
Tb¡r> AUabon. ArcicoUar.- Banrience. Camhreoi-
IU. Carmena. CaeHilLa- Ertistelvj K*c*fOniJJa. Fuen-
salida. Gerindote. Huec*>. L a Mata Por t i l lo . San 
Pedro de la Mata. V i l l a m i e l . 

eveO tafe v%*\ *1 La) b a « aviamV * oj 
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Partido de Ocaña, Ocana. Ciruelo* ó Vi l la* 
real. Do iWr ios . Huerta de Yaldecarábanos. No-
blejas. Ontigola. Vil!anioelas. Yillsrubia de Sao-
titeo. Vi l la , i * Yepes, 

Partida de tillo. L i l l o . Romeral. Temble
que. ViUaceñai. 

Partido de Madridejos. Camuñas. Consue
gre. Urda Villafrance de lo* (Caballeros. 

Partido dei Quintanar. Quinlanar de ta Or -
den, Üibefamevoda. Corral de Alroaguer. Miguel 
Esteban, Puebla de Alnioradier. Quero. Toboso. 

Partido de Talavera. Castillo de Rcyuela. 
Cebolla. Cerrera. Orra lbn de TaUvera, E i Casar 
de Talayera, Iglesurla. Ulan de Vacaa. L»i He* 
rencías. Melpica. Maño*a. Marrupe. Mejorada. 
MonteÍT*£' n Na* alean. Parrilla*. Real de S V i 
cente. San Bartolomé' de las Abiertas. Sartajada. 
Botillo de Jas Palomas. Villanueva del Horcajo. 

Partido del Putttte riel sfrzoiñspo. Alceñízo. 
Aldeanuera de San Biriolomé Cálemela. Corral-
mbio. I Campillo. Espinoso del Rey. Fuentes. 
Herreruela. La Corcbuela. Mohedas. Nava de 
fti¿omalíllo> Oropesa. Puerto de San Vicente. 
Robledo del Mazo. Sevilleja. Ti r ra lba , N aide ver
deja. Ventas de San Jul ián. 

( * ) 

SIBINSPECCIO?! DE LA MILICIA NACIONAL. 

Terminad* la organización de6nitiva del ba
tallón de Milicia nacional del Puente del Arzubis-
po ea los términos que á continuación aa espresa, 
procederán los individuos que en ella ie hallan 
comprendidos al nombramiento de oficiales, el 
cual se verificará ante los ayuntamientos de los 
pueblos cabezas de compañía i las diei de la roa• 
fiaría del domingo 19 del presente, al que concur
rirá o los nacionales de losdeinas de que se coro p> 
ne cada compañía, avisando-rles por sus respecti
vos ayuntamientos y preciándoles é la puntual 
•liitencia. Si por algún incidente imprevisto algu
na compañía no pudiese verificar en dicho dia su 
elección, el ayuntamiento del pueblo que sea su 
cabete oficiar! á los de lus de que compone se* 
flalándoles dia y hora , que siempre deberá ser 
con anterioridad al domingo 20 dal mismo, pues 
que an este dia y hora de lai diez de su mañana 
ban de presentarse todos los oficiales que en cada 
compañía hayan sido elejirios, en el ayuntamien
to de Puente del Arzobispo como cabeza del ba
tallón , para hacer la elección de plana mayor. 

4 1 - Aira¬
la*** fci'-na 

T ** T«al 
riI4- dlfttt-

'• w •' i ta 

Granadera*. 

Ptxhlot 
que tas componéis. 

CaUada de Oropen» ea-
besa da compartía.. P 

Herrcruela 
Cálemela 

tatas de San Julián.. . 

'3 68 
M 
• 6 

01 
»4 
IÓ 

Pásate del Arioblapo, 
cabeza de batalloa y 
coropafi ía 

Akolae.,. . 
Calera 
Tornea 

Armae, cabess 
AUeanueva de Barbar* 

reja »• • 

3* Vtldererdeja, cabera., « 

Alrsadete, cabeza 
lE*pioD*a del Rey- . , -»• 
¡Nata de Ricomalillo... 
Robledo del mazo 

iSevillejj 

8 33 4< 

3 U IÓ 

43 43 
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— 

l i 34 
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óo 6a 
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M 5 i 4 ó 

4« 46 

11 1 r 

-

57 

a 97 99 
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i 
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Lagartera..., 
Cazad reí. ¿Torralba 

Alcañiaa 
L i CorenueU 

rrora. Luego que reciba las notas de la tuerza 
existente en los pueblos de la Estrella , Campillo 
de Ja Jara, Mohedas, Puerto de San Vicente y 
A Idea nuc í a de San Bartolomé , formará con ellos 
una ó mas compañías, según la que resulte Tola-
do 9 de febrero de 1857. — Domingo Lopei de 
Castro. 

aviso OHCIAL. 

Por disposición del señor intendente subdele
gado de rentas de esta provincia, se saca ¿ publi
ca subasta una casa alta en esta población en la 
calle que del Pozo Amargo baja al rolejiO de In
fantes, seAalada con el núoirrn 1 0 , y valuada 
en 26 850 ra. vn., citándose para BU remate el 
bine* 20 del actual en la secretaria de iuteudeq» 
cía de esta dicha ciudad, si alguna persona qui
siere hacer postura acudirá á la escribanía ouroC* 
rana de D. Dámaso de la Torre, en el término 
de nueve días. 

AVISO. 
Se venda una parte de la nominada dehesa 

da Camhrillos, qued í r t a -dos legua* de este c L 
dad , admitiéndose en parle de pago panel mone
da. La persona que deseando au adquisición qrüV 
ra informarse de los pormenores de ella ae aiía-
tari oofi_D- José Mart in , que vive caite de u n 
Nicolás, núm. 8. 

JoieaJó: Imprenta de D. José de Cea. 
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